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ED-VCT-GIAM-00794 
EDICTO No. GIAM-00794-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0308-68 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000008 de marzo 10 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio  de 2012, 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del  radicado Nº 20165510060922 de fecha 19 de febrero de  2016, la señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ, Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión No. 13604 de un yacimiento de 
METALES PRECIOSOS , localizado en el municipio de VETAS departamento de SANTANDER, 
interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el fin de ordenar la suspensión inmediata 
de las labores de explotación , ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro 
del área del Contrato de Concesión a mano de terceros, buscando se ampare el derecho a 
la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 13604, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo B09 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la diligencia y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día JUEVES 21 DE ABRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal de VETAS departamento de SANTANDIER, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
Ja ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado JUAN PABLO MAFLA y a la 
Ingeniera INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, 
quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS departamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias ante mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los 
artículos 6° y 10° y en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 13604, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento  al Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación , y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCI L para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS - SANTANDER, a lo ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS s   notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 17215, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio Montecarlo 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00795 
EDICTO No. GIAM-00795-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 13604 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000009 de marzo 10 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio  de 2012, 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del  radicado Nº 20165510060922 de fecha 19 de febrero de  2016, la señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ, Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión No. 13604 de un yacimiento de 
METALES PRECIOSOS , localizado en el municipio de VETAS departamento de SANTANDER, 
interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el fin de ordenar la suspensión inmediata 
de las labores de explotación , ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro 
del área del Contrato de Concesión a mano de terceros, buscando se ampare el derecho a 
la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 13604, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo B09 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la diligencia y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día MIERCOLES  20 DE ABRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las 
instalaciones de la Alcaldía Municipal de VETAS departamento de SANTANDIER, con el fin 
de iniciar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
Ja ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado JUAN PABLO MAFLA y a la 
Ingeniera INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, 
quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que SE proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS departamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias ante mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los 
artículos 6° y 10° y en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 13604, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento  al Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación, y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCI L para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS - SANTANDER, a lo ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS s   notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 17215, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio Montecarlo 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00796 
EDICTO No. GIAM-00796-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0050-68 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000011 de marzo 10 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510060882 de fecha 19 de febrero de 2016, la  señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ , Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL , titular del Contrato de Concesión No. 0050-68 de un yacimiento de 
ORO, localizado en el municipio de VETAS departamento  de  SANTANDER , interpuso  
solicitud  de  Amparo  Administrativo   con  el  fin  de  ordenar  la suspensión  inmediata de 
las labores de explotación , ocupación y  perturbación que se vienen adelantando dentro 
del área del Contrato de Concesión a mano de terceros, buscando se ampare el derecho a 
la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos .indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 0050-68, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la diligencia y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día LUNES 18 DE BRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de VETAS departamento de SANTANDER, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
1b ley 68 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANILO JOSE PACHECO 
MONTES y al Ingeniero ALVARO ORTIZ RUEDA del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, 
quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS , procédase por parte del Grupo de Información Y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS departamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los 
artículos 6° y 10° y 1en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 0050·-68, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento f l Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación, y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS ·- SANTANDER, J lo ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS se notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 0050-68, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio 
Montecarlo en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00797 
EDICTO No. GIAM-00797-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 17215 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000006 de marzo 10 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía y 
las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM- y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510060902 de fecha 19 de febrero de 2016, la señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ , Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL , titular del Contrato de Concesión No. 17215 de un yacimiento de 
ORO , localizado en el municipio de VETAS departamento de SANTANDER, interpuso 
solicitud de Amparo Administrativo  con el fin de ordenar la suspensión inmediata de las 
labores de explotación, ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro del 
área del Contrato de Concesión a mano de terceros , buscando se amparo el derecho a la 
explotación  del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 17215, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también º
 ante la autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo f09 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la diligencia y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día VIERNES 22 DE ABRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal de VETAS departamento de SANTANDER, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES y al Ingeniero ALVARO ORTIZ RUEDA del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MI ERA, 
quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS , procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley ü85 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegal  s de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS departamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para  
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes endonadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los artículos 
6° y 10° y en aras de agilizar  os procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular de  Contrato de Concesión 
No. 17215, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento al Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación , y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURIA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS-- SANTANDER, a lo ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS se Notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad LEYHAT COLOMBIA  SUCURAL, mular del Contrato de Concesión 
No. 17215, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio Montecarlo 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00798 
EDICTO No. GIAM-00798-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0032-68 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000010 de marzo 10 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía y 
las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510060942 de fecha 19 de febrero de 2016, la señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ, Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL , titular del Contrato de Concesión No. 0032-68 de un yacimiento de 
ORO y PLATA, localizado en el municipio de VETAS departamento de SANTANDER , 
interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el fin de ordenar la suspensión inmediata 
de las labores de explotación , ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro 
del área del Contrato de Concesión a mano de terceros , buscando se ampare el derecho a 
la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia  Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 0032-68, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo  09 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la diligencia y deci1je citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día MARTES 19 DE ABRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal de VETAS departamento  de SANTANDER, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
1 ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES y al Ingeniero ALVARO ORTIZ RUEDA del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegales  de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS apartamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los 
artículos 6° y 10° y en aras de agilizar Ir procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 0032-68, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento al l Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación, y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS - SANTANDER, a lo, ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS se notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 0032-68, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio 
Montecarlo en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00799 
EDICTO No. GIAM-00799-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0135-68 se ha proferido AUTO GSC-ZN No. 000007 de marzo 10 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, 298 del30 de abril de 2013, VSC 483 del27 
de mayo de 2013 y VSC 593 del20 de Junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510060932 de fecha 19 de febrero de 2016, la señora ANA 
MILENA VASQUEZ DOMINGUEZ, Representante Legal Suplente de la sociedad LEYHAT 
COLOMBIA SUCURSAL , titular del Contrato de Concesión No. O 135-68 de un yacimiento 
de ORO y PLATA, localizado en el municipio de VETAS departamento de SANTANDER, 
interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el fin de ordenar la suspensión inmediata 
de las labores de explotación, ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro 
del área del Contrato de Concesión a mano de terceros, buscando se ampare el derecho a 
la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. 0135-68, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 09 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determin5do programar la diligencia y decide citar a la parte querellante y a los querellados 
para el día VIERNES 22 E ABRIL DE 2016, INICIANDO A LAS 09:00A.M., en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal de VETA departamento de SANTANDEIR con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado JUAN PABLO MAFLA y a la 
Ingeniera INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS del Grupo de Seguimiento y Control, 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, 
quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo  se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y Atención al Minero 
librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se proceda a la 
notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los querellados, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los lugares donde 
se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE VETAS apartamento de 
SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto, para 
q e una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en especial los 
artículos 6° y 10° y en aras de agilizar los  procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 0135-68, o a quien haga sus veces, para que realice el acompañamiento al Personero 
Municipal de VETAS departamento de SANTANDER y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación, y de esta forma fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Acto a la. PROCURADURÍA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
El cumplimiento de la Personería Municipal de VETAS- SANTANDER, a lo ordenado en este 
Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: Por tratarse de PERSONAS INDETERMINADAS se notificarán en el lugar de 
la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTE: sociedad  LEYHAT COLOMBIA  SUCURAL, titular del Contrato de Concesión 
No. 17215, recibirá notificación en la Carrera 11 No. 94-47 Oficina 405, edificio Montecarlo 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

CAMILO RUIZ CARDONA 
Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día catorce 
(14) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00800 
EDICTO No. GIAM-00800-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KA9-08451 se ha proferido Resolución No. 000457 de enero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 002457 del 06 de octubre de 2015, 
"Por medio de la cual rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión  KA9-
08451”, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto personalmente  a  los  señores  CARLOS 
HUMBERTO  AMOROCHO   IGLESIAS,  JORGE  CHAVEZ  ALQUICHIRE   y  RUBEN  DARIO  
BAUTISTA GOMEZ o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento a 
lo señalado en el artículo CUARTO de la Resolución recurrida. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis 
(26) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00801 
EDICTO No. GIAM-00801-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBL-11162X, 19869, JBL-11201, HKA-15591, HCF-132, HKA-15541, 
GFD-153, JBL-11151, JBL-11212, EIC-091, JBL-11191, GKT-101, JBL-11211 se ha proferido 
Resolución No. 000845 de marzo 07 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ORDENAR el cambio de nombre o razón social de la sociedad, 
MURCIA MURCIA S.A., por MURCIA MURCIA S.A.S., identificada con el NIT. No. 
860071684-1, en su calidad de titular de los expedientes mineros relacionados a 
continuación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. · Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase a 
la Gerencia de Registro y Catastro Minero, con el fin de que se lleve a cabo las respectivas 
inscripciones en el Registro Minero Nacional de lo dispuesto en el artículo primero, de la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese  el presente acto administrativo personalmente a la Dra. 
GLORIA IRNEY SANCHEZ ROMERO, y/o quien haga sus veces, en calidad de representante 
legal de la sociedad MURCIA MURCIA S.A.S., identificada con el NIT. No. 860071684-1, en 
su calidad de titular de los expedientes mineros relacionados en el artículo primero de este 
acto administrativo, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO. · Por parte del Grupo de información y atención al minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y titulación minera, inclúyase copia del presente acto 
administrativo en los contratos relacionados en el artículo primero de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiséis 
(26) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00802 
EDICTO No. GIAM-00802-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OIP-08301 se ha proferido Resolución No. 000627 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OIP-
08301, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
LUIS  MARIA SILVA VILLALBA,   conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00803 
EDICTO No. GIAM-00803-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGD-08061 se ha proferido Resolución No. 000652 de febrero 
24 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NGD-08061 , radicada por el señor WILLIAM VERGARA  HERRERA, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y  PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS,  ubicado en jurisdicción  del municipio de PUERTO  LIBERTADOR,  
departamento  de   CÓRDOBA,   por las razones expuestas  en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al señor  WILLIAM  VERGARA  HERRERA,  de 
conformidad con el artículo 2.2 .5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 20 de noviembre  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
WILLIAM VERGARA HERRERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  del  municipio  de 
PUERTO LIBERTADOR, departamento de  CÓRDOBA, para que procedan al cierre de las 
explotaciones  mineras, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE LOS VALLES  DEL  
SINÚ  Y  SAN  JORGE  -(CVS)-,  para  que  impongan  con  cargo  a  los solicitantes las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad 
con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
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con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la  desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00804 
EDICTO No. GIAM-00804-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHL-11471 se ha proferido Resolución No. 000640 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional 
NHL-11471 , radicada por el señor VICTOR CERON CHURON, para la explotación de  un 
yacimiento  de  MATERIALES  DE CONSTRUCCION,  ubicada  en jurisdicción del municipio 
de PURACE , en el departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad  con  el  artículo 2.2.5 .4.1. 
1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado  con  posterioridad  a  la evaluación técnica de fecha 
14 de octubre de 2014. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías   de   la  Agencia   Nacional   de   Minería,   para   lo  de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, al señor VICTOR CERON CHURON, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PURACE, 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL CAUCA - CRC, para que imponga con cargo al 
solicitante las medidas de restauración ambiental de  las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1. 1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra  el  ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede 
el recurso de reposición ,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , de  
acuerdo  con  lo  preceptuado  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno  
por ser  un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00805 
EDICTO No. GIAM-00805-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIH-16361 se ha proferido Resolución No. 000648 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NIH-16361, radicada por el señor HERIVERTO RIASCOS, ' para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de BUENAVENTURA, departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al  solicitante de conformidad con el  artículo .2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 05 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HERIVERTO RIASCOS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BUENAVENTURA, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA- CVC, para 
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que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 
2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y d lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00806 
EDICTO No. GIAM-00806-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKG-16081 se ha proferido Resolución No. 000642 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización   de   Minería Tradicional 
NKG-16081, radicada por  el  señor  NELSON  ORLANDO  SUAREZ SANDOVAL, para la 
explotación de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de COMBITA , en  el departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 
.5.4.1.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes  de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes, 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 
de noviembre de 2014. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, al señor NELSON ORLANDO SUAREZ SANDOVAL, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a  
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de 
COMBITA,    departamento    de    BOYACA,    para   que   proceda    al   cierre    de    las 
explotaciones  mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA - 
CORPOBOYACA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas  por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2 .5.4.1.1 , 5.2 y 2 .2 .5.4.1. 1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00807 
EDICTO No. GIAM-00807-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NL5-15191 se ha proferido Resolución No. 000638 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NL5-
15191, radicada por el señor WILMER DARIO ZUBIRIA VIECCO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE METALES PRECIOSO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
HIERRO, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de VALLEDUPAR, en el departamento de CESAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4 .1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 
de diciembre de 2014. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, al señor WILMER DARIO ZUBIRIA VIECCO, o en su defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
2.1 ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
VALLEDUPAR, departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR CORPOCESAR, para que  
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00808 
EDICTO No. GIAM-00808-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NL7-15331 se ha proferido Resolución No. 000637 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NL7-
15331, radicada por el señor JESUS JAVIER TERAN CASTRO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción del municipio de 
MALAMBO, en el departamento de ATLANTICO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 31 
de diciembre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, al señor JESUS JAVIER TERAN CASTRO, o en su defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MALAMBO, 
departamento de ATLANTICO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA, para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo  
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00809 
EDICTO No. GIAM-00809-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAO-10521 se ha proferido Resolución No. 000655 de febrero 
24 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAO-
10521, radicada por  el señor JOHANN ANDREY CRUZ VILLADA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los 
municipios de RIO VIEJO y REGIDOR, departamento de BOLÍVAR, a la que le correspondió 
la placa OAO-10521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la solicitante  de  conformidad  con el  artículo 2 
.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , aporte los soportes de pago de regalías 
, de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos  de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 10 de febrero  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOHANN ANDREY CRUZ VILLADA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad  con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
RIO VIEJO y REGIDOR, departamento  de  BOLÍVAR ,  para  que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR 
-CSB- para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 
5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de  lo Contencioso  
Administrativo, Contra  el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00810 
EDICTO No. GIAM-00810-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11353 se ha proferido Resolución No. 000647 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
11353 , radicada por la señora JACKELJNE GARZÓN DÍAZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ; MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS; MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS ; MINERALES DE NIQUEL Y    SUS    CONCENTRADOS    Y    MINERALES    
DE   TITANIO    Y    SUS CONCETRADOS, ubicado  en jurisdicción  del  lo  municipio  de  
FALAN, en  el departamento de TOLIMA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda conforme al siguiente cuadro: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
14 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JACKELINE GARZÓN DÍAZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo  establecido  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de Falan, 
departamento de Tolima, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL TOLIMA (CORTOLIMA), para que impongan con cargo al 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su Competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo resuelto en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO SEGUNDO no procede 
recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00811 
EDICTO No. GIAM-00811-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11391 se ha proferido Resolución No. 000650 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-11391, radicada por la señora FLOR ALICIA ACERO COLMENARES, para la explotación 
de un yacimiento de CARBÓN COQUIZIBLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de JERICÓ, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
15 de octubre de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora FLOR ALICIA ACERO COLMERARES, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del  Grupo  de  Información y Atención  al Minero,  al alcalde del  municipio de JERICÓ, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,    y    a    
la    CORPORACIÓN    AUTÓNOMA     REGIONAL    DE    BOYACÁ    - CORBOYACÁ, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo resuelto en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra lo resuelto el ARTÍCULO SEGUNDO, no procede recurso 
alguno por tratarse de un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta  providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema  Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00812 
EDICTO No. GIAM-00812-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14192 se ha proferido Resolución No. 000651 de febrero 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-14192 , radicada por el señor IRANIR ORTIZ MONTILLA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LA SIERRA, departamento del CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
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de los períodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 22 
de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y  firme  el  presente  acto  administrativo ,  a  través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería,  para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
IRANIR ORTIZ MONTILLA, a través del Grupo de Información y  Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LA SIERRA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL CAUCA -CRC , para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4 .1. 1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo dispuesto en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente 
resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO SEGUNDO no procede 
recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00813 
EDICTO No. GIAM-00813-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-095313 se ha proferido Resolución No. 000787 de febrero 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2· 095313, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. OG2-
095313,  por las razones expuestas  en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a  través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la sociedad proponente  EMPORIO  MINERO  S.A.S., o en su defecto , 
procédase  mediante edicto  de conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00814 
EDICTO No. GIAM-00814-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGC-15161 se ha proferido Resolución No. 003761 de diciembre 
30 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGC-
15161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  a través  del  Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación a los 
proponentes OVELIO  HUMBERTO GARZON BELTRAN, ALIRIO ANTONIO URREA GARZON, 
LUCIO EDUARDO GARZON MENDEZ, DELIO ELKIN GARZON BELTRAN,  LINDERMAN  
FONTECHA CORTES, JORGE  ENRIQUE  RODRIGUEZ Y CARLOS ALIRIO  URREA GUERRERO,  
conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00815 
EDICTO No. GIAM-00815-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJD-09201 se ha proferido Resolución No. 000618 de febrero 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor ALFREDO ENRIQUE BISLICK MERCADO en calidad 
de cotitular del Contrato de Concesión No. HJD-09201, para que en el término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley 1455 de 2015, allegue el correspondiente certificado de cámara y 
comercio de la empresa MINERALES NATURALES DE COLOMBIA S.A.S.   Identificada   con   
Nit.   900769420-6,  so   pena   de   entender   desistido   el   mencionado   trámite    por   las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero 
Nacional, el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. HJD-09201, se 
encuentra al día en todas las obligaciones, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 
de 2001. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente  acto administrativo a  los 
señores ALFREDO ENRIQUE BISLICK MERCADO y JOSE LUIS CORTES AGUILAR, titulares del 
contrato de concesión No. HJD-09201 y al representante legal o quien haga  sus veces de la 
empresa MINERALES NATURALES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900769420 -6, 
en calidad de cesionario, en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No.HJD-09201. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00816 
EDICTO No. GIAM-00816-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JK4-16491 se ha proferido Resolución No. 000730 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JK4-
16491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HERIBERTO COTES BRITO, FILADELFO JESUS DAZA MARTINEZ, 
PIEDAD SANCHEZ BALLESTEROS o en su defecto , procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero  Colombiano y efectúese el archivo del  referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00817 
EDICTO No. GIAM-00817-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KB4-16481 se ha proferido Resolución No. 000695 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° KB4-
16481, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. KB4-
16481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor WILLIAM VELEZ TORAL, o en su defecto, procédase mediante edicto. De 
conformidad con el artículo 269 del código de minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00818 
EDICTO No. GIAM-00818-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJ9-08501 se ha proferido Resolución No. 000738 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KJ9-
08501, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes DORIS ANDREA PINZON FONSECA y CEILA BARRETO ROJAS, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00819 
EDICTO No. GIAM-00819-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-14491 se ha proferido Resolución No. 000736 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. LAM- 
14491, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. LAM-14491, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, a través de su representante 
legal HERNAN RODRIGUEZ DOMINGUEZ o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  el referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00820 
EDICTO No. GIAM-00820-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-14501 se ha proferido Resolución No. 000735 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.·  Entender  desistida  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  No.  
LAM· 14501, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión  No. LAM-14501, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, a través de su representante 
legal HERNAN RODRIGUEZ DOMINGUEZ o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo   el referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00821 
EDICTO No. GIAM-00821-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCP-16001X se ha proferido Resolución No. 000649 de febrero 
24 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LCP· 16001X, radicada  por los señores  GONZALO  DE JESUS  CUCAITA  MARTINEZ,  LUIS  
FRANCISCO RIVERA VARCARCEL y MARCO ANTONIO CUCAITA MARTINEZ, para la 
explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de SOCOTA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, y lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 01 de 
1984, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente 
acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, 
según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 30 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GONZALO DE JESUS CUCAITA  MARTINEZ,  LUIS FRANCISCO  RIVERA VARCARCEL  
y  MARCO ANTONIO CUCAITA MARTINEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · CORPOBOY ACÁ, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades  para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00822 
EDICTO No. GIAM-00822-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHD-16351 se ha proferido Resolución No. 000305 de enero 21 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHD-
16351, radicada por los señores JOSE IGNACIO RODRIGUEZ GONZALEZ y ARNULFO 
SCARPETTA PALENCIA, para la explotación de un yacimiento de CUARZO O SILICE y DEMAS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de SUCRE Y BOLIVAR, 
departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR  a los solicitantes   de conformidad con el artículo 2.2 
.5.4.1.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 24 de Febrero de 2014. 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado  y  firme   el  presente  acto  administrativo ,   a  través   de  
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo 
y Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional  de   Minería,   para   lo   de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al señor 
JOSE   IGNACIO   RODRIGUEZ   GONZALEZ,   y   ARNULFO    SCARPETTA PALENCIA ,  a  través  
del  grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  o  en  su  defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la  presente  Resolución,  oficiar a 
través del Grupo de  Información y  Atención  al  Minero,  a  los  alcaldes  municipales  de 
los Municipios de SUCRE y  BOLIVAR,  departamento  de  SANTANDER,  para  que procedan 
al cierre de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  DE 
SANTANDER  "CAS",  para que  imponga con  cargo  de  los solicitantes las medidas de  
restauración  ambiental  de  las  áreas  afectadas  por  la  actividad  minera, de conformidad 
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con los artículos 2 .2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2 .5.4 . 1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,   y a las demás 
autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00823 
EDICTO No. GIAM-00823-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHH-09401 se ha proferido Resolución No. 000636 de febrero 
24 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHH-
09401, radicada por los señores ELMER LEANDRO CABRERA GONZALEZ, LUCAS FUENTES  
CORREDOR,  para  la explotación  de  un yacimiento de CARBON MINERAL TRITURADO O 
MOLIDO, ubicada en jurisdicción de los municipios de SOCOTA y SOCHA , en el 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2 .2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto , aporte los soportes de pago de regalías respectivos , de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 7 de marzo de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, a los señores ELMER LEANDRO  CABRERA  GONZALEZ, LUCAS FUENTES 
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CORREDOR, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
SOCOTA y SOCHA, departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones  mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA - 
CORPOBOYACA, para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración 
ambienta l de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00824 
EDICTO No. GIAM-00824-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-11282 se ha proferido Resolución No. 000604 de febrero 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Suspender  el estudio  y trámite  de  la  Propuesta de  Contrato  de  
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese por estado el presente acto administrativo a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la sociedad PACIFIC MINES S.A.S., 
representada legalmente por el señor LUIS CARLOS CARMONA SOTO, de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Poner en Conocimiento o correr traslado de la presente decisión al 
Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Guadalajara de 
Buga. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Pase el expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para 
que se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00825 
EDICTO No. GIAM-00825-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG4-13281 se ha proferido Resolución No. 000607 de febrero 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. ·  Suspender  el estudio  y trámite  de la Propuesta de Contrato  de  
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese por estado el presente acto administrativo a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero , a la sociedad PACIFIC MINES S.A.S. , 
representada legalmente por el señor LUIS CARLOS CARMONA SOTO , de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Poner en Conocimiento o correr traslado de la presente decisión al 
Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Guadalajara de 
Buga. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO. · Pase el expediente  a la Gerencia de Catastro y  Registro Minero  para 
que se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00826 
EDICTO No. GIAM-00826-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PAV-16091 se ha proferido Resolución No. 000701 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PAV- 
16091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación a MOYANO & ASOCIADOS S.A.S y JOHANNA ANDREA DUQUE RAMIEZ, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00827 
EDICTO No. GIAM-00827-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBJ-10211 se ha proferido Resolución No. 000664 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PBJ-
10211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JOSE PRUDENCIO VANEGAS RUBIANO Y RAUL ARIZA SANTOYO o 
en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del 
Código de Minas, 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo  76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00828 
EDICTO No. GIAM-00828-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDS-09521 se ha proferido Resolución No. 000677 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No PDS-
09521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MARIA ASSENET GALLEGO QUINTERO o en su defecto, procédase 
mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00829 
EDICTO No. GIAM-00829-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FJR-128 se ha proferido Resolución No. 000617 de febrero 23 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la señora ELIZABETH QUIÑONES TABORDA en calidad de 
titular del Contrato de Concesión No. FJR-128 para que en el término de un (1) mes contado 
a partir de la notificación de la presente providencia de conformidad con el artículo 17 de 
la Ley 1455 de 2015, allegue el documento de negociación de la cesión del 100% de 
derechos y obligaciones que pretende hacer a favor de la empresa GEOLOGÍA DE 
COLOMBIA S.A.S. identificada con Nit. 900.660 .887-1 y representada legalmente por el 
señor FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 2.954 
.529, so pena de entender desistido el trámite mencionado, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. FJR-128, se encuentra al día 
en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la 
señora ELIZABETH QUIÑONES TABORDA en calidad de titular del Contrato de Concesión 
No. FJR-128 y al representante legal de la empresa GEOLOGÍA DE COLOMBIA S.A.S. 
identificada con Nit. 900.660.887-1, o quien haga sus veces en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No.FJR-128. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00830 
EDICTO No. GIAM-00830-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10136 se ha proferido Resolución No. 000755 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10136, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · ENTENDER DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2·10136, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , al solicitante sociedad CONSULTORIAS SAN PANCRACIO S.A.S, a través de su 
representante legal señora MARIA CECILIA ADELAIDA RUISECO GUTIERREZ , de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00831 
EDICTO No. GIAM-00831-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10142 se ha proferido Resolución No. 000724 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10142, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · ENTENDER DESISTIDA el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No.OG2-10142, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
señores RUBEN DARIO CHANCI BEDOYA y JOSE GUILLERMO GONZALEZ FERNANDEZ, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00832 
EDICTO No. GIAM-00832-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-11141 se ha proferido Resolución No. 000681 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2· 11141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
11141, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
JOSUE RUEDA MANTILLA y JORGE LUIS GOMEZ BORDA, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00833 
EDICTO No. GIAM-00833-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12151 se ha proferido Resolución No. 000699 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
12151, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-12151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente UNIVERSAL MINING S.A.S.,  a través de su 
representante legal o quien haga sus veces , de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00834 
EDICTO No. GIAM-00834-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085021 se ha proferido Resolución No. 000665 de febrero 
25 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
085021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a  través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad C I TRENACO COLOMBIA SAS, a través de su  representante  legal  
FELIPE  DE  LA  VEGA  VERGARA  o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00835 
EDICTO No. GIAM-00835-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-09312 se ha proferido Resolución No. 000733 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG3· 09312,-Por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
09312, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  al  
proponente MIGUEL ANGEL SUAREZ NIÑO, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00836 
EDICTO No. GIAM-00836-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG8-08451 se ha proferido Resolución No. 000672 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG8-
08451, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a la sociedad C.l. EXPORTMINAS S.A por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces o en su defecto , procédase mediante edicto , conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00837 
EDICTO No. GIAM-00837-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG8-10441 se ha proferido Resolución No. 000679 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR  la propuesta de contrato de concesión minera No. OG8-
10441, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG8-10441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  Titulación  a  
los  proponentes  ABRAHAM   BARRERA  PIRAJON  Y  PEDRO ANDRES PINTO PINTO, o en 
su defecto por edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00838 
EDICTO No. GIAM-00838-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-09511 se ha proferido Resolución No. 000676 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG9-09511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. 
OG9·09511, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
CARLOS ENRIQUE VELA DIAZ y HERNANDO VELA DIAZ, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00839 
EDICTO No. GIAM-00839-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OH6-13491 se ha proferido Resolución No. 000748 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión  Minera  No OH6-
13491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese    la   presente    Resolución   personalmente    a   través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación   a   la   sociedad   LA   MACUIRA   INVERSIONES   Y   CONSTRUCCIONES   SA ,   y 
el  señor  DARIO   COHEN   BARROS   ZINMERMAN ,   o   en   su   defecto ,   procédase 
mediante  edicto  de  conformidad   con  el  artículo  269  del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00840 
EDICTO No. GIAM-00840-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHD-08191 se ha proferido Resolución No. 000746 de febrero 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera  No OHD-
08191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JOSE LIBARDO LIZCANO JAIMEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .-Contra la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de acuerdo  
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00841 
EDICTO No. GIAM-00841-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OIU-16441 se ha proferido Resolución No. 000705 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OIU-
16441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ, conforme al artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00842 
EDICTO No. GIAM-00842-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJL-08061 se ha proferido Resolución No. 000658 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OJL-
08061, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación al señor 
BAYARDO BUITRAGO, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00843 
EDICTO No. GIAM-00843-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJP-16441 se ha proferido Resolución No. 000732 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OJP-
16441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  a  la sociedad ANCOLBO SAS, a través de su  representante  legal  MARCO  FIDEL  
SANCHEZ BURGOS o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante  edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00844 
EDICTO No. GIAM-00844-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OKL-09191 se ha proferido Resolución No. 000743 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de  Contrato de Concesión Minera No OKL-
09191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores CARLOS HUMBERTO RIOS GONZALEZ , CAROLINA BETANCUR 
CORREA,  EDGARDO  ANDRES  PINILLOS  GONZALEZ,  ANA CONSUELO  ZEA  MORA,  
MIGUEL  ISNARDO  TORRES  GONZALEZ,  o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00845 
EDICTO No. GIAM-00845-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PAK-09441 se ha proferido Resolución No. 000706 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera No. PAK-
09441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00846 
EDICTO No. GIAM-00846-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080615X se ha proferido Resolución No. 3794-2 de junio 13 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido  de la resolución  1027-2 del 27 de febrero 
de 2013, por medio del cual se RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. ICQ-080615X, presentada por la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. 
identificada con Nit 900039998-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la Dra. ALEXA 
ANDREA ARANGO RODRÍGUEZ, identificada con T.P. 179.838, apoderada de la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., conforme poder obrante dentro del expediente, 
o en su defecto por el procedimiento establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
Código de Minas, haciéndosele saber que contra la presente providencia no proceden 
recursos por haberse agotado la vía gubernativa. 
 
ATICULO TERCERO: Ejecutoriada y en firma esta providencia, archívese el expediente y 
desanótese el área si a ellos hubiere lugar. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00847 
EDICTO No. GIAM-00847-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080616X se ha proferido Resolución No. 3801-2 de junio 13 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido  de la resolución  1032-2 del 27 de febrero 
de 2013, por medio del cual se RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. ICQ-080616X, presentada por la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. 
identificada con Nit 900039998-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la Dra. ALEXA 
ANDREA ARANGO RODRÍGUEZ, identificada con T.P. 179.838, apoderada de la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., conforme poder obrante dentro del expediente, 
o en su defecto por el procedimiento establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
Código de Minas, haciéndosele saber que contra la presente providencia no proceden 
recursos por haberse agotado la vía gubernativa. 
 
ARTICULO TERCERO: Ejecutoriada y en firma esta providencia, archívese el expediente y 
desanótese el área si a ellos hubiere lugar. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00848 
EDICTO No. GIAM-00848-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080916X se ha proferido Resolución No. 3796-2 de junio 13 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el contenido de la resolución 1029-2 del 27 de febrero 
de 2013, por medio del cual se RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. ICQ-080916X, presentada por la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. 
identificada con Nit 900039998-9, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la Dra. ALEXA 
ANDREA ARANGO RODRÍGUEZ, identificada con T.P. 179.838, apoderada de la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., conforme poder obrante dentro del expediente, 
o en su defecto por el procedimiento establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
Código de Minas, haciéndosele saber que contra la presente providencia no proceden 
recursos por haberse agotado la vía gubernativa. 
 
ATICULO TERCERO: Ejecutoriada y en firma esta providencia, archívese el expediente y 
desanótese el área si a ellos hubiere lugar. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00849 
EDICTO No. GIAM-00849-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KL3-15161 se ha proferido Resolución No. 3697-2 de junio 06 de 
2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión No KL3- 15161, 
para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de Oro, y demás  
concesibles,  sobre  un área  ubicada en el municipio  de Marmato jurisdicción del 
Departamento de Caldas, presentada por los señores CARLOS MARIO BOTERO DIAZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía  No. 4.446.425, JHON JAIRO GIRALDO ARIAS 
identificado con la cedula de ciudadanía No.1446530 y JULIO CESAR CORTES V. identificado 
con la cedula de ciudadanía No.4.446.262 , por los motivos expuestos en la parte motiva de 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a los señores 
CARLOS MARIO BOTERO DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.446.425, 
JHON JAIRO GIRALDO ARIAS identificado con la cedula de ciudadanía No.1446530 y JULIO 
CESAR CORTES V. identificado con la cedula de ciudadanía No.4.446.262, ó en su defecto 
por el procedimiento establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, ó Código de 
Minas, haciéndoles saber que contra la misma, procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: En firme y ejecutoriada  esta providencia desanótese el área sí a ello 
hubiere lugar y archívese el expediente. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00850 
EDICTO No. GIAM-00850-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK6-08231 se ha proferido Resolución No. 3611-2 de mayo 31 de 
2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión  No  KK6- 08231, 
para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de Oro, y demás 
concesibles, sobre un área ubicada los municipios de Supía, Pacora, La Merced y Marmato 
jurisdicción del Departamento de Caldas, presentada por la señora ISABEL CRISTINA 
ARANGO VELEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 24.570.388, por los motivos 
expuestos en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la señora 
ISABEL CRISTINA ARANGO VELEZ,  identificada con la cedula de ciudadanía  No. 24.570.388, 
ó en su defecto por el procedimiento establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, 
ó Código de  Minas, haciéndoles saber que contra la misma, procede  el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme y ejecutoriada esta providencia desanótese el área sí a ello 
hubiere lugar y archívese el expediente. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00851 
EDICTO No. GIAM-00851-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODQ-11421 se ha proferido Resolución No. 003245 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional 
ODQ-11421, radicada por los señores ALBERTO GALLEGO ESTRADA Y ANDRÉS FELIPE 
CASTILLO HENAO, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de 
CALDAS, por las razones expuestas en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de  la notificación del presente acto, de acuerdo  al cuadro siguiente,  aporte  los soportes 
de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 03 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ALBERTO  GALLEGO  ESTRADA Y ANDRÉS  FELIPE CASTILLO  HENAO, a través del 
grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de  Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS" CORPOCALDAS, para que imponga 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
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la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra  el ARTÍCULO PRIMERO  de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado  en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00852 
EDICTO No. GIAM-00852-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-09531 se ha proferido Resolución No. 003252 de noviembre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-09531, radicada por el señor CARLOS ARTURO  FARFAN LOPEZ, para la explotación de 
un yacimiento de ARENAS ARCILLOSAS, ubicado en jurisdicción de los municipios de 
COMBITA y MOTAVITA departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al señor  CARLOS  ARTURO  FARFAN  LOPEZ, de 
conformidad con el artículo 2.2 .5.4.1.1,  2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro 
siguiente , aporte los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los  cuadros  anteriores,  el  interesado  debe  allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se  
hayan  generado  con  posterioridad  al  concepto  técnico  de fecha  30 de septiembre  de 
2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
CARLOS ARTURO FARFAN LOPEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
COMBITA y MOTAVITA  departamento  de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ. 
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(CORPOBOYACA)-, para que impongan con cargo a la solicitante   las  medidas  de  
restauración  ambiental  de  las  áreas  afectadas   por  la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del Decreto  1073 de 2015,   y  a las demás  
autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00853 
EDICTO No. GIAM-00853-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09059 se ha proferido Resolución No. 000741 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
09059, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00854 
EDICTO No. GIAM-00854-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09505 se ha proferido Resolución No. 000666 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-. Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09505 por las razones  expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión  OG2-09505 de 
conformidad con lo antes expuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente al proponente 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  
Contratación  y  Titulación  a  los  proponentes  ARMANDO  TARAZONA  GALLO  y PEDRO 
JOSE  PEÑA RAMIREZ de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00855 
EDICTO No. GIAM-00855-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09512 se ha proferido Resolución No. 000726 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2· 09512, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09512, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , a 
la sociedad proponente CONSULTORÍAS SAN PANCRACIO S.A.S., o en su defecto , 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00856 
EDICTO No. GIAM-00856-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10133 se ha proferido Resolución No. 000723 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10133, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la Sociedad INVERSIONES CUMMINGS S.A.S, a través de su  representante legal 
señor OSCAR FELIPE RODRIGUEZ , o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00857 
EDICTO No. GIAM-00857-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK3-08061 se ha proferido Resolución No. 3615-2 de mayo 31 de 
2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión No  KK3- 08061, 
para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de Oro, y demás 
concesibles, sobre un área ubicada en el municipio de Marmato jurisdicción del 
Departamento de Caldas, presentada  por el señor FRANK YURY CASTRO identificado con 
la cedula de ciudadanía No 4446357, por los motivos expuestos en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al señor FRANK 
YURY CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía No 4446357, ó en su defecto por el 
procedimiento establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, ó Código de Minas, 
haciéndoles saber que contra la misma, procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme y ejecutoriada esta providencia desanótese el área sí a ello 
hubiere lugar y archívese el expediente. 
 
 

ALFREDO RONCANCIO MEJIA 
Secretario de gobierno Departamento de Caldas 

 
BERNARDO ARANGO GONZÁLEZ 
jefe Unidad Delegación de Minas 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00858 
EDICTO No. GIAM-00858-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NH6-14581 se ha proferido Resolución No. 003388 de diciembre 
09 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-    RECHAZAR la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional 
NH6-14581, respecto del señor JOSÉ ALCIDES AMÉZQUITA GONZÁLEZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del municipio de TESALIA, en el departamento de 
HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
25 de febrero de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOSÉ ALCIDES AMÉZQUITA GONZÁLEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficia r a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TESALIA, 
departamento de HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM, para que imponga 
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con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00859 
EDICTO No. GIAM-00859-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KET-14571 se ha proferido Resolución No. 000487 de enero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la propuesta de contrato de concesión  minera No. KET-
14571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese   la  presente   Resolución   personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero  de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la  sociedad  proponente  BAUTISTA  CACERES  &  CIA  S.C.  A. ,  a  través  de su 
representante legal o quien haga sus veces ,  o en  su  defecto ,  procédase  mediante edicto  
de  conformidad  con  el artículo  269 del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00860 
EDICTO No. GIAM-00860-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 2644T se ha proferido Resolución No. 000543 de enero 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · AUTORIZAR Y PERFECCIONAR la cesión del cien por ciento (100%) 
de los derechos y obligaciones correspondientes a la sociedad SATOR S.A.S en su condición 
de titular del contrato de aporte No. 2644T, a favor de la sociedad P3 CARBONERAS LOS 
PINOS SAS identificada con NIT. 832.007 .855-0, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia . 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. · Una vez inscrita en el Registro Mineral Nacional la presente 
resolución téngase, como titular del contrato de aporte No. 2644T a la sociedad P3 
CARBONERAS LOS PINOS S.A .S identificada con NIT. 832.007 .855-0, del cien por ciento 
(100%) de los derechos y obligaciones correspondientes del contrato de aporte No. 2644T. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. · Excluir del Registro Minero  Nacional  a  la sociedad  SATOR  SAS, 
con  Nit. 890 .110.985-0, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.·  Requerir  al  representante  legal  de  la  sociedad  P3  CARBONERAS   
LOS  PINOS S.A .S para que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación de la presente providencia aclaren si van a optar por la prórroga del 
contrato de aporte No. 2644T ó si por el contrario harán uso del derecho de preferencia 
para suscribir contrato de concesión de acuerdo con lo establecido en la Ley 1753 de 2015 
so pena de entender desistida su voluntad de continuar con los mencionados tramites. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · AUTORIZAR la devolución de área para el Contrato de aporte No. 
2644T, por las razones expuestas en el presente acto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- ELABORAR otrosí de reducción de área para el Contrato de Aporte No. 
2644T, con la siguiente nueva alinderación: 
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ARTÍCULO QUINTO.- Una vez suscrito el anterior otrosí por las partes contractuales y en 
firme la presente Resolución remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional para 
que sea inscrito en el Registro Minero Nacional la Inscripción de la cesión de derechos  
perfeccionada en esta providencia. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al 
representante legal de la sociedad SATOR S.A.S, y al representante legal de la sociedad P3 
CARBONERAS LOS PINOS S.A.S identificada con NIT. 832.007.855-0, de no ser posible la 
notificación personal, notifíquese mediante edicto. 
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra el artículo primero, tercero y cuarto de la presente resolución 
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los Diez (10) días 
siguientes a su notificación, en virtud de lo contemplado en el artículo 76 de la Ley 1437 del 
2011; contra el artículo segundo no procede recurso alguno. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


